
Quito, Marzo 21 del 2002 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente - 

Ref.- Cesión de Participaciones de 
ABRUS INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. 

De mi consideración: 

59853 
ALIB ias, 

7) peor 0 
0 

Y 

Por medio de la presente comunico a Uds. la siguiente cesión de participaciones de mi 

  

  

  

  

  

  

representada: 

CEDENTE NACIONALIDAD PARTICIP. CAPITAL CESIONARIO NACIONALIDAD 

Francisco Cevallos J. Ecuatoriana 33 US$ 33,00 Edwin López A. Ecuatoriana 

Francisco Cevallos J. Ecuatoriana 33 US$ 33,00 Fausto Moreano V. Ecuatoriana 

Francisco Cevallos J. Ecuatoriana 34 US$ 34,00 Richard Muñoz B. Ecuatoriana 

TOTALES 100 US$100,00 
      
  

En consecuencia, el cuadro de integración de la compañía queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SOCIAL PORCENTAJE 

Edwin |. López Arrieta 133 US$133,00 33,25% 

Fausto E. Moreano Viteri 133 US$133,00 33,25% 

Richard R. Muñoz Betancourt 134 US$134 00 33,50% 

TOTALES 400 US$400,00 100%   
  

Adjunto a la presente, copia certificada de la escritura pública de cesión de participaciones 
de la compañía, la misma que se haya debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito. 

Sin otro particular, me despido. 

Atentamente, 

CM 
po Sic 

Richard Roland Muñoz Betancourt 
GERENTE GENERAL 
ABRUS INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 

EN LA COMPAÑIA ABRUS INGENIERIA 

7 

Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA. 
6 - 

OTORGADA POR: 

me 9 

ING.FRANCISCO CESAR CEVALLOS 

10 

JARAMILLO 

11 

? A FAVOR DE: 

12 

ING.EDWIN IVÁN LÓPEZ ARRIETA 
13 

Y OTROS. 

14 

CUANTIA: 

15 

USD 100.00 

16 

DI 4, 

17 

mn NF. 

18 ; 

* * * Xx * “E x * * 

19 L 
En la ciudad de 537 Francisca de Quito, 

20 

Capital de la RepunAca del Ecuador, hoy día, 

21 

ONCE DE MARZO A AñO DOS MIL DOS, ante mí, 

22 

elo Notario poesimo Movena Suplente cel 

23 

Distrito  Fátropolitane de uito, Dactor Luisa 

24 f. 

Enrique llafuerte, CoOmparecen elo señor 

25 

Ingeniero Francisco Cesar Cevallos Jaramilla, 

26 
  

soltero, pOr suis propios Y personales dere- 

27 A 
  

chas Ingeniero Edwin Iván López Arrieta,   28   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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sado; ingeniera Fausto Enrique Maoreano 

  

  

Witeri, soltero; Y Licenciado Richard Roland 

  

    sdoz todos MES 

  

Hua: Betanacoar Il. E 

  

declarar       PJ ios derecrch CANON rec 

  

  

que san mayores de  eded., domiciliados en 

  

ciudad ce Quito Distrito Hetrapolikane, 

  

    hábiles para contra! Y poder obligdaars 

  

CL LETTES ce COCO RAY day Yes DY cuanta me 

     
sentan las dacumentos de identidad yv dicen    pre 

  

que eleve a escritura publica la mimuita que me 

  

eotregan cuya tenor literal y due transcribo 

  

   isa rra 

  

iguientes Señor NotariosEn el fe 

  

  

de Escrituras Públicas 4. SU Cargo, —SiNvase 

  

incaorperar una más de Cesión de Participacio- 

  

TA. Y HMEDTIA 

  

ia ABRI IN 

  

nes la COmo 

  

  

  

AMETERNTE CIA. LTOA.«. de conformidad con] 

  

sidauientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.:- 

  

  

     la presente 

  

Ea 4 FER al craamienta 

  

  

  

co partes el mar      itura  qprátal: 

  
AN 
MAiaeniera Franc Cevallos Jdarámilla, 

  

  

de la compañia ARBRLS 

  

lidad de 

  

  F 

      

   ENTERIA Y HEDIO —AREIENTE OLA. LIDA.. 

  
soltero, por sus propios y personales dere- 

  

chaos en calidad de  CEDENTES y, poro akra A 

len 
  

  

partes los TE cAngeniera Eduein Iván López 

6 
  

Mu Lo EDTiaque     ados; ingeniera 

An 
Arrieta, ca 

  
   Muoreano  Yiteri, altera y Cicenciado Richard 

    Eetancaoaurt, divorciados 

  

Roland DMiaés   
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también en calidad Cl socios de AERLUS 

  
INGENTERIA Y MEDIO. —ARMBIENTE Cla, LTDA. par 

  
Sus propios y personales derechas, en calidad 

  

E o —
 = de CESIONARIOS., Todos los comparecientes 0 

  
mayores de edad, bábiles para contratar por sí 

  
mismos y se encuentran legalmente domiciliados 

  
en el Distrito Metropolitano de Quito, 

  
República del  Ecuador.SEGUNDA: ANTECEDENTES 

  

  
Mediante escritura pública atorgada el 

  
dieciocho de Enero. del dos mil dos, ante el 

  
Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Matario 

  
Vigésimo Novena del cantón Quito, e inscrita 

  
en el Registro Mercantil el veinte y ocha de 

  
Febrero del mismo año, Ef constituya la 

  
compañia de responsabilidad limitada ABRUS 

  
INGENTERIA Y MEDICO AMBIENTE CIA. LTDA, con un 

  
capital de Cuatrocientos Asvlares de los 

Ln 
  

Estados Unidos de Américo/(US$A00,00) capital 

  
Eure se encuentra Átegramente suscrita y 

  pagado. —La Junta Séneral Universal de Socios 

  
de  AERUS INGENERTA Y MEDIO —AMETENTE —(ClA, 

yA 
  

LTDA... canica] el ochoóde Marza “del dos mil 

  
dos autors unánimemente al socia Ingeniero 

  
Francisco Cevallos Jaramillo ceder r 

A
 

  transferir el totel de las participaciones que 

  posee en la mencionada compañia, a favor de 

    los señorez socios ingeniero Edwin López 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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25. 

26 

27 

28 

Arrieta, ingeniera  Fausta Horeano Witerio y 

  
Licenciado fichard Phufiosz Eetanco.urt, 2 ALenes 

  
esfercen su derecho preferente. "TERCERA: CESION 

  

el DE _PARTICIPACIONES.En E MEE CLICA. CEDENTE 

  
ina. Francisco daramillo cede a Taveon 

  
CESTONARICS. QUIET: acepkan. 

  

laz ches 
cien 

  
(100) carticipacionez de Un Dólar de lus 

  
Estados de. América (Ut l.ca) cada 

  
LITA EN CONSECUENCIA, la traneferencia de 

  
narticipaciones arriba mencionada 56 efectila 

  
de la siauiente maneras   
    CEDENTE PARTICIPACIONES CAPITAL 

US$ 33,00 
US$ 33,00 
US$ 34,00 

33 
33 
34 

Ing. Francisco Cevallos J. 
Ing. Francisco Cevallos J. 
Ing. Francisco Cevallos J. 

100 TOTALES US$ 100,00 
  

CUARTA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL 

CESIONARIO 

Ing. Edwin López A. 
ing. Fausto Moreano V. 

Lcdo. Richard Muñoz B. 

/ 

  
la cesión de participa ciones 

  
efectuada y dñ participaciones CUE cada 

  
socio mantenia en la compañía al momento de su 

  
constitución. cuadro de integración de 

  
capital de ABRRÚUS INGENIERIA Y MEDIO AMETENTE 

  
CIA, LTDA. queda de la siguiente manera: 

É 

  

CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO 

Socios PARTICIPACIONES 

US$ 133,00 
US$ 133,00 
US$ 134,00 

133 
133 
134 

ing. Edwin López A. 
ing. Fausto Moreano V. 
Ledo. Richard Muñoz B. 

US$ 400,00 TOTALES 400 

PORCENTAJE 

33,25% | 
33,25% 
33,50% 

  QUINTA: Locus gastas CES 

  demande celebración de la pre sente 

    escritura publica basta eu en el   
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Redistro Mercantil, serán de cuenta del 

  

ingeniero Francisco Cevallos daramillo,- 

  

SE XT A: ACE FP. TA E OIO Noles 

  

comparecientes, pci SL Rap ios derechos, 

  

aceptan el total contenido de la presente 

  

FSecritura pública en todas sus partes y, 

  

declaran y Jiuran solememente que la cesión de 

  

participaciones acordada y aprobada par la 

  

dunta General Universal de Socios de la 

  

compañia el ocho. de Marza del dos mil dos, ez 

  

totalmente correcta. “SS E PTIMA: MANDA 

  

TO ES PECI_A LL. la Junta General de 

  

S0cid0s faculta al Gerente General de la 

  

compañia, Licenciada Richard Muñoz BEetancourt., 

  

para que a nombre y representación de —ABRUS 

  

INGENIERIA Y MEDIO —AMEJTENTE EIA. LTDA. « 
A 

  

realice todas las aestiopés necesarias 

  

tendientes a concretar esta/decisión, así como 

  

A SL protocolización Éorrespondiente frente 

  

A las diversas ent Andes de control.-080TA 

  

VA: £UANIT 1/A. La cuantía del presente 

  

instrumento es df Cien Dólares de los Estados 

Panas 
  

Unidos de africa (US$100.00)»-"N O VEN Az 

  

R AZ ON “E S.2 El señor Notario Vigésimo 

  

Navena del cantón Quito, Doctor Rodrigo 

  

Salgado Valdez, se servirá tomar nota de la 

    presente cesión de participaciones de ARRLIS 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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   INGENIERIA Y LTDA. « al 

  

  

margen de la matriz de la escritura pública de 

  

canestitución de dla mencionada compañia, De 

  

  

igual manera, el Registrador Mercantil 

  

al Gavbor Secalra,       del cantón Guita . Dactaor E 

  

ta de la presente cesión de 

  

se servirá tomar na 

  

participaciones de la mencionada Compañia al 

  

margen de la inscripción correspondiente. o 

  

adjunta la  elagulente 

  

DECIMA: HABILITONTES. Se 

  

documentación: Una) Copias de las cédulas y 

  

certificados ale vaotadción de los 

  

comparecientes: Dos) Acta de dunta General de 

  

cias de 1 compañia de fecha  accba de Marzo tu
 Ss La
 

  

del dos mil. dos. que aprueba la cesión de 

  

participacione Tres Mombramiento del 

  

  

Gerente General de la compañia.srlasted, señor 

  

demás 

  

Notario, sE servirá añadir 

  

cláusulas de estilo para la plena validez de 

  

este inetrumento.c Hasta aquí la  mimita (que 

  

se halla firmada par e] Doctor Galo 

  

Valencia Joa ábodado cam matricula 

  

profesional númera cincuenta y seis treinta 

  

vo das del Colegio de Abogados de 
A E] 

  

Pichincha, la misma que los comparecientes 

  

aceptan y ratifican en todas suis partes y 

  

leída que les Fue integramente esta 

  

ESCRITA. par mai el Notario firman 

    conmiqo en wmidaed de acta de toda e)   
  

.»)
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cual doy fe,” 
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catas > Y 
  

ING. FRANCISCO CESAR CEVALLOS JARAMILLO 

  

CE. 170968 40l-] 
  

  

YN 
OLA Y / 
      

4 . ED TAN L.OFZ ARRIETA 

  

C.-C.AR+ 06O0lGan7?Ss2- € 

  

4 y 
  

SA AH / 
  
    “ ad 

ING. FAUSTO ENRIQUE HOREANO VITERI / 

  

0.0% 060172/34 "9 
  

  

defi (ep Y / 
  IN 

LODO A RICHARD ROLAMD Musdz EETANCOUE 1/ 

  

  

C-C.* Ood-0Oo4ar2drA y 

/ 
  

  

  

  

  

  

  

AR 
Alp, 

"MÁ 
    MAA 

== / 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ABRUS INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA.” 

— — 
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los ocho días del mes de Marzo del dos mil dos y 
siendo las 18:30 horas, en el domicilio de la compañía, ubicado en las calles El 

Espectador No. 150 y Ultimas Noticias, 4to. piso, oficina 402, se reúnen todos los socios 
de la compañía ABRUS INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. UJDA,, señores: Ing. 
Franciscg Cesar Cevallos Jaramillo “Ing. Edwin Iván López Arrieta Ing. Fausto Enrique 
Moreanó 
por_cien del capital social de la compañía, y resuelven por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal de Socios. 

Preside la Junta el Ing. Edwin López Arrieta en su calidad de Presidente y actúa como 
Secretario el Lcdo. Richard Muñoz Betancourt en su calidad de Gerente General. El 

Presidente pone a consideración de los socios el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y aprobar la cesión de participaciones de la compañía 

Los socios conocen y aceptan por unanimidad el Orden del Dia propuesto. Se pasa a 

tratar el único punto establecido. Toma la palabra el Gerente General de la compañía 
quien señala a la Junta que por motivos personales y para un mejor desarrollo de las 
actividades de ABRUS INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA. LTDA., el socio Ing. 
Francisco Cevallos Jaramillo ha decidido ceder todas las participaciones que tiene en la 
compañía -las que sumadas dan cien- a favor de los tres socios restantes. 

En consecuencia, la cesión de participaciones se efectuará de la siguiente manera: 

CEDENTE PARTICIPACIONES CAPITAL CESIONARIO 

Ing. Francisco Cevallos J. 33 US$ 33,00 ing. Edwin López A. 
Ing. Francisco Cevallos J. 33 US$ 33,00 Ing. Fausto Moreano V, 
Ing. Francisco Cevallos J. 34 US$ 34,00 Ledo. Richard Muñoz 8. 

TOTALES 100 US$ 100,00 

Los socios de la compañía deliberan acerca del Orden del Día propuesto en esta Junta y, 
por convenir a los intereses de la compañía, acuerdan por unanimidad ejercer su derecho 
preferente y aprobar la cesión de participaciones en los términos arriba señalados. En 
consecuencia, el cuadro de integración de capital de ABRUS INGENIERIA Y MEDIO 
AMBIENTE CIA. LTDA. quedará de la siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO PORCENTAJE 

Y PAGADO 

Ing. Edwin López A. 133 US$ 133,00 33,25% 
Ing. Fausto Moreano V. 133 US$ 133,00 33,25% 
Ledo. Richard Muñoz B. 134 US$ 134,00 33,50% 

TOTALES 400 US$ 400,00 100% 

Viteri y Lcdo. Richard Roland Muñoz Betancourt/ Quienes representan el cien... 

,



-b- 

La Junta faculta al Gerente General para que a nombre y representación de la compañía, 
realice las gestiones necesarias tendientes a concretar esta decisión, así como a su 
protocolización correspondiente frente a las diversas entidades de control. 

Habiéndose tratado el punto del Orden del Día propuesto, el Presidente declara a las 

18:55 horas un breve receso a fin de que se redacte la correspondiente Acta. La Junta se 

reanuda a las 19:10 horas, dándose lectura del Acta, la que es aprobada por todos los 
socios. La Presidencia da por terminada la Junta General a las 19:15 horas. Para 
constancia, firman todos los socios conjuntamente con el Secretario y el Presidente. 

des 2 Ledo. Richard Rdland Muñoz Betancourt 

Secretario - Socio 
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Ing. Fausto Enrique Moreano Viteri Ing. Francisco Cesar Cevallos Jaramillo 
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Se otorgó 

ante el Doctor Luis Enrique Villafuerte Notario 

Vigésimo Noveno Suplente del Cantón Quito, en fe 

de ello confiero esta Tercera COPI TIFICADA, 

firmada y sellada en Quito a” diecioch de marzo 

del año dos mil dos.- 

   

  

e 
e 

CTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

” NOTARAO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía ABRUS 

INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE CIA.LTDA., celebrada 

en esta Notaría el 18 de Enero del año 2002, tomé 

nota de la Cesión de participaciones, contenida 

en el instrumento que antecede, otorgada en esta 

. NOtaría el 11 de Marzo del -año 2002 .- Quito a, 

18 de Marzo del año 2002.- IT) 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

És 

A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 703, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Febrero del dos mil dos, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ ABRUS INGENIERIA Y MEDIO 
AMBIENTE CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 

veinte de Marzo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

 


